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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnieipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Anuncio,particular y 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R . el pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 21 de Diciembre de 1928) 

Alcaldía constitucional de 
Valdems 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda nxpuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días , du
rante cuyo plazo y otro igual des
pués de expirado el primero, po
drán producirse reclamaciones por 
los motivos a que se refieren en el 
artículo 301 del Estatuto municipal. 

Valderas, Diciembre de 1928.— 
E l Alcalde, J e r e m í a s Vecino. 

Alcaldía constitucional de 

La Ercina 

Propuestas por la Comis ión muni
cipal permanente, en ses ión del día 
16 del corriente, varias transferen
cias de crédito del .presupuesto or
dinario del actual ejercicio y en 
cumplimiento del art ículo: 12 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal,fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico dicha 
propuesta en•. la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que contra aque
lla puedan formular reclamaciones 
en el plazo de quince días, contados 
desde el en que.aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

L a Ercina, 17 de Diciembre de 
1928. — E ! Alcalde, Rufino Corral 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Reí/ 

Devuelto por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda el presupuesto municipal 
ordinario para el p r ó x i m o año de 
1929, para incluir en él la consig
nación de 60 cént imos por cada ha
bitante de derecho para el Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, de 
conformidad con lo establecido por 
Real orden de 3 de Febrero de 1928, 
el Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia acordó varias modificacio
nes y que se expusiera nuevamente 
al públ ico por t érmino de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Santa Marina, 17 de Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, J o s é Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Habiendo sido designados por la 
Comis ión municipal permanente de 
este Ayuntamiento los vocales que 
han de .formar parte de la Junta 
pericial del catastro de esté Ayunta
miento y debiendo designar los vo
cales electivos que han de integrar 
dicha Junta, se hace saber que la 
e lecc ión pai'a este fin. tendrá lugar 
el domingo d ía ,30 del corriente, a 
las once de la mañana, en la sala 
de sesiones ante l̂ s vocales ya de
signados y bajo mi presidencia. 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1929, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince dias, conforme al 
art ículo 5." del Reglamento muni
cipal. 

San Mil lán de ¡os Caballeros, 17 
de Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Crisóforo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Por hallarse desempeñada interi
namente la plaza de módico titular 
de este Ayuntamiento así como el 
de San Pedro de Bercianos, que 
constituyen entro los dos, un partido 
m é d i c o , se anuncia a concurso para 
su provis ión en propiedad con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas más 
el diez por ciento de inspecc ión , con 
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la ob l igac ión de practicar <?1 recono
cimiento de quintos y asistir a trein
ta y dos familias pobres acogidas on 
Beneficencia. Dichas cantidades las 
percibirá de los presupuestos muni
cipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza han 
de ser Doctores o Licenciados en Me
dicina y Ci rujia y pertenecer al 
cuerpo de titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, teniéndose en 
cuenta méri tos de preferencia los 
que señala el apartado (b y o) del 
apéndice del Reglamento de Sani
dad municipal y el designado tiene 
la ob l igac ión de fijar su residencia 
en Bercianos del Páramo, pudiendo 
remitir las instancias en las Alcal
días de los respectivos Ayuntamien
tos dentro del plazo de treinta días 
hábi les a contar desde la fecha en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Bercianos del Páramo 14 de Di 
ciembre de 1928. — Los Alcaldes de 
Bercianos del Páramo y San Pedro 
de Bercianos.—Fabriciano del Pozo. 
Deogracias Castellanos. 

A fea1 día conutitucional de 
1oral de los Guzmanes 

Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes que figu 
ran en el repartimiento general de 
utilidades, en sus dos partes, real y 
personal, correspondientes al terca 
ro y cuarto trimestre del año actual, 
quedan incursos en el recargo co
rrespondiente al primer grado dé 
apremio sobre s'.is cuotas. 

*.' * • 

Habiendo sido aprobado por la 
Comis ión permanente el presupues 
to ordinario para el año 1929, queda 
expuesto en la Secretaría municipal 
de este término por el t érmino de 
quince dias, para oir reclamaciones 
y pasado dicho plazo no serán aten
didas cuantas se formulen. 

Toral de los Guzmanes, a 13 de 
Diciembre de 1928.—Kl Alcalde 
Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Formado por el Consejo pleno de 
este. Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos, para 
p r ó x i m o ejercicio de 1929, queda 
expuesto al públ ico en el local ha 
bilitado para Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el espacio 
de quince días , a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal. 

Vegas del Condado, 12 de D i 
ciembre de 1928.—El Alcalde, Bo 
nifacio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Hal lándose terminada la con
fección del repartimiento general 
de utilidades del año actual, forma
do por la Junta repartidora de este 
Municipio, para cubrir los gastos 
municipales, presupuestos del ejer
cicio de 1928, se halla expuesto en 
esta Secretaría municipal por el tér
mino de diez días , a fin de oir y 
atender las reclamaciones que sean 
justas. 

Oencia, 12 de Diciembre de 1928. 
E l Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presuesto or
dinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Cármenes , a 16 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Antonio Diez 
Canseco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al públ ico en la Secro 
taría municipal por término de 
quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De 
legación de Hacienda de esta pro 
vincia, por los motivos señalados en 
el art ículo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por Beal decreto de 
8 de Marzo de 1924. 

San Cristóbal de la Polantera 
de Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Teodoro Acebes. 

Alcaldía constitucional de 
Los liamos de Luna 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en los art ículos 253, 254 y 
demás concordantes del .Reglamen
to para ejecución de los Reales 
decretos de 3 de Abril de 1925 y 6 
de Marzo de 1926, en la parte reía 
tiva a los servicios del Catastro, se 
hace saber que la Comis ión munici
pal permanente ha designado a don 
Manuel Suárez Iglesias y D . Víctor 
Fernández Gonzá lez , Vocales ma

yores contribuyentes para formar 
parte de la Junta pericial del Ca
tastro; como también se hallan for
madas las relaciones de contribu
yentes y pi'opietarios para designa
ción de los demás Vocales, admi
t iéndose en la Secretaría del mismo 
durante el plazo de siete días , las 
reclamaciones que contra aquél los y 
és tos se presenten en el Ayunta
miento pleno, sobre exc lus ión o in
c lus ión en dichas relaciones y sobre 
los nombramientos hechos por la 
Comis ión permanente. 

Los Barrios de Luna, 2 de D i 
ciembre de 1928.—El Alcalde, Fran
cisco Gutiérrez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Designados por el Ayuntamiento 
pleno, los señores que a continua
ción se expi-esan, para Vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión del 
repartimiento general de utilidades 
para el año de 1929 de conformidad 
con lo preceptuado en el Estatuto 
municipal, queda expuesto al pú
blico durante el plazo reglamentario 
en la Secretaría municipal; pasado 
dicho plazo, no será admitida recia 
mación alguna. 

Parte real 
Don Manuel Rubio Alija, mayor 

contribuyente por rúst ica. 
Don Juan Antonio Rubio, por 

urbana. 
Don Julio Casado Fernández , 

hacendado forastero.. 
Don Santiago Martínez Yugue

ros, por industrial... 
Parte personal 

Parroquia de Quintana del Marco 
Don J e s ú s Ferreiro Rubinos, cura 

párroco. 
Don Alfonso Fidalgo Rubio, por 

rúst ica. 
Don Martín Vecino Rubio, por 

urbana. 
Don José Chamorro Temprano, 

por industrial. 
Parroquia de Genestacio 

Don Santiago García Martínez, 
cura párroco. 

Don Manuel Rubio Alija Menor, 
por rúst ica. 

Don Gabriel Rubio Alija, por 
urbana. 

Don Hermenegildo Rubio Prado, 
por industrial. 

Quintana del Marco, 9 de Diciem
bre de 1928.—El Alcolde, Pedro 
Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

Providencia.—No habiendo satis-



fecho sus cuotas corrosponrliiMitsc 
al 4." trimestre del aflo actual (192Sj 
los contribuyentes por utilidades 
que se expresan en la relación ijue 
a cont inuación se inserta, durante 
el período voluntario de cobranza, 
señalado eu los edictos publicados 
en esta localidad; con arreglo a la 
Ley, les declaro incnrsos en el apre
mio de único grado y recargo del 
15 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas. 

Publ icándose la relación de los 
contribuyentes forasteros, quedando 
expuesta al públ ico en el tablón de 
anuncios la lista de los contribuyen
tes con residencia dentro del Mu
nicipio, que se hallan igualmente 
en descubierto y que les declaro in
cnrsos en el mismo grado y recargo 
del 15 por 100. 

Contribuí/entes forasteros 

N ú m e r o 311, Herederos de H i 
pól i to F lórez , de S a h a g ú n , 86 pe
setas. 

N ú m e r o 312, Herederos de Se
gundo Alonso, de Cea, 28 pesetas. 

N ú m e r o 313, Miguel Diez, de 
Valdepolo, 29 pesetas 

N ú m e r o 184, Pablo Serrano, de 
Sahagún, ' ÍB 'SO pesetas. 

N ú m e r o 185, Sabino Sahelices, 
de Quintana, 22,50 pesetas. 

N ú m e r o 187, Teófilo Prieto, de 
V i l l a m u ñ í o , 11 pesetas. 

N ú m e r o 188, Alojo Barreales, de 
E l Burgo, 11 pesetas. 

N ú m e r o 189, Bobustiano Vil lafá-
ñez , de Vi l lamart ín , '16,50 pesetas. 

N ú m e r o 190, Petra Constando, 
de Castro Arriba, 13,75 pesetas. 

N ú m e r o 192, Fiorentina Medina, 
•de L e ó n , 12 pesetas. 

N ú m e r o 57, Eleuierio García, de 
Villamol, 2 pesetas. 

N ú m e r o 58, Isidoro Carrera, de 
V ü l a c a l a b u e y , 2,25 pesetas. 

N ú m e r o 59, Domingo Fernandez, 
de idem, 10,75 pesetas. 

N ú m e r o 60, Fulgencio de Vega, 
•de idem, 2 pesetas. 

N ú m e r o 61, Matías Alvarez Ca
rrera, de idem, 4 pesetas. 

N ú m e r o 62, Manuel Moral Fer
nández , de idem, 6 pesetas. 

N ú m e r o 63, Herederos de Andrés 
Blanco, de idem, 10 pesetas. 

N ú m e r o 64, Filiborto Alvaroz 
Carrera, de idem, una peseta. 

N ú m e r o 65, Bernabé Carbajal, 
de idem, 4,50 pesetas. 

N ú m e r o 66, Herederos de Anto
nio de la Red, de idem, 6 pesetas 

N ú m e r o 67, Herederos de Basilio 
Carrera, de idem, 7,25 pesetas. *~ 

N ú m e r o 68, Bonifacio Carbajal, 
de idem, 3,50 pesetas. 

Número (¡9, Dimas Moral, de 
idem, 2,50 pesetas. 

N ú m e r o 70, Eulogio Martínez, de 
idem, 5,75 pesetas. 

N ú m e r o 71, Eugenio Fernández , 
de idem, 8,25 pesetas. 

Número 72, Herederos de Fé l ix 
Carrera, de idem, 3 pesetas. 

N ú m e r o 73, Fulgencio Martínez, 
de idem, 1.75 pesetas. 

Número 74, Francisco R o d r í g u e z , 
de idem, 10,50 pesó las . 

N ú m e r o 75, Isaac Vidanes, de 
idem, 6,50 pesetas. 

Número 70, J o s é L ó p e z , do idem, 
46,25 pesetas. 

Número 77, Herederos de Juan 
Moral, de idem, 4 pesetas. 

N ú m e r o 78, Herederos de Loren
zo Carrera, de idem, 6,50 pesetas. 

N ú m e r o 79 Herederos de Liborio 
Carbajal, de idem, 1,50. 

N ú m e r o 80, Manuel Moral, de 
idem, 3,25 pesetas. 

N ú m e r o 81, Mateo A n t ó n , de 
idem, 4,50 pesetas. 

Número 82, Pedro Vega, de 
idem, 3,50 pesetas. 

Número 83, Nicasio Taranilla, 
de idem, una peseta. 

Nútiiero 84, Herederos de Tomás 
Mart ínez , de idem, 6,50 pesetas. 

N ú m e r o 85, Vicente Moral, de 
idem, 26,50 peseta*. 

N ú m e r o 86, Herederos dé ; Vir 
cente de la Red, de idem, 2 pesetas.: 

N ú m e r o 87, Victoriano Pardo, do 
idem, una peseta. 

N ú m e r o 89, Pedro L ó p e z , de 
idem,'' 3,25 pesetas. . 

N ú m e r o 90, Pedro Moran, de 
idem, una peseta. 

N ú m e r o 91, Federico Morán, de 
idem. una peseta. 

N ú m e r o 92 Lázaro Gonzá lez , de 
Galleguillos, 46 pesetas. 

Número 93, Miguel Torbado, de 
idem, 46 pésalas . 

N ú m e r o 94, Regina Pacho, de 
Villamol, 4 pesetas. 

Número 95, AVeviceslada Pacho, 
de Bustillo, 4 pesetas. 

Número 96, Marcelo Pascual, de 
Villamol, 6,50 pesetas. 

N ú m e r o 97, Herederos de Blas 
Moral, do Uustillo, 6,50 pesetas. 

Número 98, Herederos de Fran
cisco Lazo, de idem, 3,50. pesetas. 

Y para que se proceda a dar la 
publioid/id reglamentaria a esta 
providencia y a incoar el procedi
miento de apremio, e n t r e g ú e s e los 
recibos relacionados al agente de 
este Ayuntamiento. 

Así lo mando, firmo y sello en 
Santa María del Monte de Cea, a 
15 de Diciembre de 1928. E l A l 
calde, Juan Caballero 
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Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba y para su provis ión en propie
dad, se anuncia vacante la plaza de 
Farmacéut ico titular en este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas. 

Los aspirantes habrán de presen-
tarsus solicitudes, debidamente rein
tegradas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días , uniendo a ellas los 
documentos justificativos de hallarse 
en poses ión de! correspondiente t í 
tulo, haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes 
penales. 

Hospital do Orbigo, 17 do Diciem
bre de 1928.—El Alcalde, Leopoldo 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Bemhibre 

Por la Comisión permanente se 
han declarado incursos en el 20 por 
100 de apremio a todos los contri
buyentes por arbitrios comprendi
dos en la lista de descubiertos por 
débi tos del ejercicio corriente y an
teriores que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuyos débi tos pueden sor satisfe
chos antes del ú l t i m o día del ejer
cicio, sin recargo, pasado el cual se 
procederá a su exacción por la vía, 
d é apremio. 

Bembibre, a 16 de Diciembre de 
1928.--El Alcalde, Daviuo Albares. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almánza 

E n virtud de lo dispuesto en el 
art ículo 253 del Reglamento do 30 
de Mayo ú l t imo , requiero por medio 
de la presente "a todos los propie
tarios forasteros comprendidos en 
los repartimientos de este Munici
pio, para que en el plazo de quince 
días , a contar desdo esta fecha, eli
jan un representante que como vo
cal formará parto de la Junta peri
cial del catastro de este Ayunta
miento; advir t iéndose que transcu
rrido dicho plazo sin que se haya 
cumplimentado esta d i spos i c ión , se 
const i tu irá la referida Junta sin re
presentac ión alguna de los mismos. 

L a Vega de Almanza, 16 de D i 
ciembre de 1928.—El Alcalde, Bo
nifacio Pascual. 

Alcaldía constitucional de 
Santonenia de ta Valdoncina 

Formado por la Comisión muni
cipal permanento de este Ayunta-
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miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1928.—El Alcaide, A n 
tonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Designados por el Ayuntamiento 
pleno IOE señores que a continua
ción se expresan, para vocales na
tos de las Comisiones de evaluac ión 
del repartimiento general de utili-
des para el año de 1929, de confor
midad a lo preceptuado en el ar
t ículo 482 y siguientes del Estatuto 
municipal, queda expuesta al pú
blico dicha des ignac ión en la Se
cretaria municipal del mismo, du
rante el plazo de siete días hábi les , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
pasados los cuales, no serán admi
tidas. 

Parte real 
Don Gregorio Garc ía Gonzá lez ; 

contribuyente por rúst ica . 
Don Víctor Gonzá lez y Gonzá

lez, por urbana. 
Don Casimiro G o n z á l e z y Gon

zález , por industrial. 
Don Nicanor Fernández Gonzá

lez, hacendado forasteros. 
Parte personal . 

Parroquia de Arintero 
Don Emiliano Abad, cura pá

rroco. 
Don Degrocias Compadre Prieto, 

contribuyente por rúst ica. 
Don Kamiro García, por urbana. 

Parroquia de Cerulleda 
Don Roque González Suárez, 

ouz'a párroco. 
Don Matías González , contribu

yente por rúst ica . 
Don Barto lomé García Rodrí 

guez, por urbana. 
Parroquia de Lugueros 

Don Celestino Gonzá lez y Gonzá
lez, cura párroco. 

Don Vidal Suárez González , con
tribuyente por rústica. 

Don Antonio Robles Fernández , 
por urbana. 

Don Tomás Orejas Gonzá lez , por 
idustrial. 

Parroquia de Llamazares 
Don Celestino Gonzá lez y Gon

zález , cura párroco. 
Doc Rafael Orejas García, con

tribuyente por rúst ica . 
Don Policarpo Gonzá lez Fernán

dez, por urbana. 

Parroquia de Redillnera 
Don Ramiro Fernández , cura pá

rroco. 
Don Emilio Diez Tascón, contri-

buyentente por rústica. 
Don Isaac González y Gonzá lez , 

por urbana. 
Parroqaia de Redipuertas 

Don Roque Gonzá lez Suárez , 
cura párroco. 

Don Tomás Fernández y F e r n á n 
dez, contribuyente por rústica. 

Don Policarpo Fernández Canse-
co, por urbana. 

Parroquia de Tolibia de Abajo 
Don Ovidio González Bandera, 

cura párroco. 
Don Joaquín del Hoyo F e r n á n 

dez, contribuyente por rúst ica. 
Don Vicente Gonzá lez Orejas, 

por urbana. 
Don Pascual Gutiérrez Orejas, 

por industrial. 
Parroquia de Tolibia de Arriba 
Don Manuel García y García , 

cura párroco. 
Don Federico González Gut ié

rrez, contribuyente por rúst ica . 
Don Joaquín González Suárez , 

por urbana. 
Don Esteban Suárez ' Gut iérrez , 

ppr industrial. 
Parroquia dé Vi l láverde 

Don Pedro Luis, cura párroco. . 
Don José González Pradá, contri

buyente por rústica. 
Don Inocencio .Alonso Sierra, 

por urbana . 
Valdelugueros, 18 de Diciembre 

de 1928. — E l Alcalde, Laureano 
Orejas. 

ENTIDADES MENORES 
Jtmta vecinal de 

San Román de los Oteros 
Las cuentas del ejercicio de 1928, 

se hallan terminadas y expuestas al 
públ ico por el plazo de quince días 
en casa del Sr. Presidente para oir 
reclamaciones, pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, 13 de 
Diciembre de 1928. — E l Presidente, 
Bernardo Castro. 

Junta vecinal de Carrizo 
Habiendo sido nombrado Recau

dador y Agente ejecutivo de esta 
Junta, el vecino de Villanueva, don 
Vicente Castellano, se anuncia para 
general conocimiento. 

Carrizo, 5 de Diciembre de 1928. 
— E l Presidente, D á m a s o Cansado 

Todos los deudores por cuotas 
sobre ganadería se servirán hacer
las efectivas en casa del que suscri
be desde las ocho a las doce, de la 
mañana y de dos a cinco, por la 
tar íe , en los días del 26 al 30 de 
este mes, ambos inclusives, con 
apercibimiento de que de no hacer
lo, se seguirá contra ellos el opor
tuno expediente de apremio y re
cargos legales. 

Villanueva del R í o , 9 de Diciem
bre de 1928 . -E l Recaudador, V i 
cente Castellano. 

Junta vecinal de Cabreros del Rio 
Durante el plazo de quince días y 

con el fin de oir reclamaciones, se 
halla expuesto al públ i co en la Se
cretaría de la Junta vecinal de esta 
villa el presupuesto ordinario de la 
citada Junta para el próx imo año de 
1929, pues pasado que fuere el pla
zo marcado, no serán atendidas. 

Cabreros del R í o , 12 de Diciem
bre de 1928.—El Presidente, Ber
nardo Vega. 

Junta vecinal de Bofiar 
Se halla expuesto al públ ico en la 

Casa del Pueblo, para oir reclama
ciones, durante el plazo de quince 
días , el presupuesto ordinario for
mado por esta Junta vecinal, para 
él año p r ó x i m o de 1929. " 

B e ñ a r , 15 de Diciembre de 1928. 
—Él Presidente, Pedro García . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E D I C T O C O N V O C A / T O R I A 
Formalizados definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos por que ha de regirse la 
Comunidad de regantes del ¡ A y u n 
tamiento de Los Barrios de Luna, 
se hace públ ico que dichos proyec
tos han quedado depositados en la 
Casa Consistorial del mismo, por 
término de treinta días , para que 
los interesados puedan examinarlos 
todos los días , de once a trece. 

A l propio tiempo se convoca para 
la Junta general que, jasado el 
plazo dicho y al día siguiente, ha 
de eelegrarse en dicha Casa Consis
torial, con el fin de proceder a la 
aprobación definitiva de las Orde
nanzas y Reglamentos; advirtiendo 
que para la validez de los acuerdos, 
es preciso la mayoría absoluta de los 
usuarios. 

Los Barrios de Luna, 28 de No
viembre de 1928. — E l Presidente de 
la Comunidad, Santiago Fernández . 
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